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Presidencia del [Oral de Ministr os

(Gaceta del día 12 de Noviembre.)

SS. X M. el REY y su Augusta Madre y

Real Familia (Q. D. G.) continúan en esta

Corte sin novedad en su importante salud.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3160

Número del expediente 5 676

Don Alfredo do Madrid Dávila, Ingeniero Jef ) del

Distrito minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Pedro Gómez
Millán, vecino de Córdoba, se ha presenta-
do en el Gobierno civil de esta provincia
una instancia, fecha 24 de Octubre de 1904,
solicitando se le concedan cuarenta y dos
pertenencias para la mina denominada
Santa Inés, de mineral hierro, sita en el

termino de Obejo y sitio denominado dehe-

sa del Ronquilio, propiedad de don Joaquín
Gallardo, y parajes denominados arroyos
de la Zambra y de Gavilanes; cuyo regis-
tro le ha sido admitido por decreto del se •
flor Gobernador de 25 de Octubre de 190 ,
salvo mejor derecho, bajo la siguiente de.

signación: se tendkiä por punto de partida
un mojón de mampostería situado sobre un

cerrete, en la márgen izquierda del arroyo

de los Gavilanes, ó sea el mismo de la mi-

na caducada Guarrete, núm. 3.889. Desde

este punto de partida con dirección SE.

se medirán 100 metros y primera estaca; ä

los 350 metros de esta al NE. la segunda;

ä los 300 metros de esta al NO. la tercera;

á los 1.400 metros de esta al SO, la cuarta;

ä los 300 raen os de esta al SE. y desde es

ta ä la primera 1.050 metros al NO., que
dará cerrado el perímetro de las cuarenta

y dos pertenencias.

Lo gtiö se publica de orden del seüor
Gobernador por medio de este edicto para
que en el término de treinta dios puedan

producir sus reclamacione s , conforme al

art. 24 de la Ley, los que se crean con de-
recho para ello.

Córdoba 25 de Octubre de 1904.—E1 In-

geniero Jefe, A. de Madrid Dävila.

Nm. 3160

Número del expediente 5.678

Hago saber: que por don Antonio Ro-
mero, vecino de Pa l ma del Río, se ha pro

sentado en el Gobierno civil de esta provin-
cia una instancia, fecha 28 de Octubre de

1904, solicitando se le concedan veinte per •

tenencias para la mina denominada Vista
Aelgre, de mineral hierro, sita en el térmi -
no de Palma del Rio y sitio conocido por

cerro de Belen, propiedad del denuncian-
te, que lindan por N. con la carretera de
Belén, por S. con la de Ecija y estación de
Palma del Río, y E. con el cerro de Belén y
carretera de Fuente ()tejana; cuyo regis •

tro le ha sido admitido por decreto del se-
flor Gobernador de 81 de Octubre de 1904,
salvo mejor derecho, bajo la siguiente cíe-
signación: se tendrá por punto de partida

un pozo de unos cinco metros de profundi •
dad que existe en el cerro de Belén, y se
medirán al N. 2C0 metros y primera est &.

ca; de esta al E.,200 y segunda; de esta al

S. 500 y tercera; de esta al 0. 400 y cuar-

ta; de esta ä N. 500 y quinta, y de esta 200
metros para llegar al punto de partida,
quedando cerrado el perímetro.

Lo que se publica de orden del sefior
Gobernador por medio de este edicto para
que en el término de treinta días puedan
producir sus reclamaciones, conforme al

art. 24 de la Ley, los que se crean con de-

recho para ello.
Córdoba 31 de Octubre de 1904.—E1 In

geniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

Núm. 31C0

Número del expediente 5.680

Hago saber: que por don Manuel (labro-
líen, vecino de Córdoba, se ha presentado
en el Gobierno civil de esta provincia una

instancia, fecha 4 de Noviembre de 1904,
solicitando se le concedan cuarenta y cua-
tro pertenencias para la mina denominada

Complemento, de mineral hierro, sita en el

término de Córdoba y en terrenos próximos

al kilómetro 10 de la carretera de Córdoba

A Almadée, cuyos linderos son: por E. con

tierras de la Balanzona, por N, el Salme-

rón y los Villares, por O. los Villares y por
S. los Villares, las Albarizas y mina Mara-
villa; cuyo registro le ha sido ad mit do por

decreto del señor Gobernador de 5 de No-

viembre de 1904, salvo mejor derecho, ba-
jo la siguiente designación: se tendrä por

punto de partida el mojón E. ó núm. 3 do

la concesión Maravilla, núm. 4.338. Deede
él al E. ä 200 metros se firará la primera

estaca; de primera ä segunda 700 metros

al N.; de segunda ä tercera 800 metros al

N.; de tercera ä cuarta 700 metros äl S.;
de cuarta ä quinta 300 metros al E.; de
quinta ä sexta 400 al N.; de sexta ä sépti-

ma 300 metros al E.; de séptima ä octava

400 metros al S. y se llegará al punto de
partida, quedando cerro«) el perímetro;
debiendo coincidir las estacas quinta, sex •

ta, séptima y octava con los mejones cuar-
to, quinto, segundo y tercero de la antedi-
cha Concesión Maravilla.

Lo que se publica de orden del seno?.
Gobernador por medio de este edicto para
que en el término de treinta días puedan
producir sus reclamaciones, conforme al
art. 24 de la Ley, los que se crean con de.
recho para ello.

Córdoba 5 de Noviembre de 1904.—E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núna 3189

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

En expediente que se instruye en esta
Delegación ä instancia de don Carlos y don
Eduardo Vergara Vargas, vecinos de Do-
na Menda, sobre devolución de cuotas de
contribución territorial que satisficieron
por duplicado en los pueblos de Nueva
Carteya y Baena, de esta provincia, por
fincas rústicas amillaradas en ambos tér-
minos municipales, y declarada, previa las
formalidades que establece el Reglamento
de la contribución territorial de 30 de Sep.
tiembre de 1885, la exclusión de dichas fin •
cas del amillaramiento de Nueva Carteya,
fue ron declaradas fallidas las cuotas re.
partidas ä este pueblo en los anos 1887.88
al 189394, ambos inclusive, que ascienden
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a. la suma de 1.674'52pesetas, cuya
cantlead se repartió como aumento
los contribuyentes del pueblo expre-
sado en el repartimiento del ario
1895 96.

Y habiendo sufrido extravío los re-
cibos que en los referidos ailos se ex•
tendieron á nombre de dichos intere-
sados y éstos abonaron, como así se
ha comprobado en el expediente que
al principio se cita, esta Delegación
ha acordado anunciar el extravío en
la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFI•

CIAL de esta provincia, por el térmi-
no de dos meses, pasado el cual sin
producirse reclamación alguna, se
dictará la resolución que proceda en
el expediente referido.

Córdoba 10 de Noviembre de 1904.
—El Delegado de Hacienda, José
León Villanueva.

Circular núm. 3157

Real orden disponie r do que los aguardi;-ntes
y licores puedan rebajarse por la adición
da agua, con ujeción A la formalidad
y requisitos que exp -ese.

En la Gaceta de Madrid núm. 305,
correspondiente al 2 del actual, se pu-
blica la Real orden de 31 de Octubre
próximo pasado, que sigfte:

«limo. Sr.: Habiendo surgido du-
das acerca de si los almacenistas al
por mayor pueden rebajar la gradua-
ción de los líquidos alcohólicos que re-
ciban en sus establecimientos, y res-
pecto de la forma en que, en caso afir.
mativo, han de llevarse las cuentas
corrientes:

Considerando que, según está re-
dactado el art. 199 del reglamento de
la renta del alcohol, se concede, tan-
to á los almacenistas ó comerciantes
al por mayor como á los comercian-
tes que lo vendan al por menos, la fa-
cultad de rebajar los aguardientes y
licores con la simple adición de agua:

Considerando que para salvar las
dificultades que el aumento de volu-
men de los líquidos rebajados pudiera
implicar en las cuentas corrientes, en
cuanto ä la diferencia en las cantida-
des con relación ä los documentos de
procedencia de los géneros, es nece•
sano que la Administración interven-
ga las operaciones cuando lo estime
oportuno;

S. M. el Rey (q. D. g), se ha servi-
do disponer:

1. 0 Que para que los almacenis•
tas al por mayor puedan rebajar los
aguardientes compuestos y' licores
con adición de agua, será necesario
que en cada caso lo manifiesten pre-
cisamente á. la Administración co •
rrespondiente de la renta del alcohol
dos días antes de realizar la opera-
ción, que podrá ser presenciada por
un funcionario cuando aquella lo es-
time oportuno; y

2.° Que para los líquidos que ha-
yan d3 ser rebajados, se reduzca la
riqueza alcohòlica á grados de alco•
hol, absoluto, y que en igual forma
se daten en los asientos de las cuen-
tas corrientes.»

Lo que se publica en este periódico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 3 de Noviembre de 1904.—
El Delegado de Hacienda, José León
Villanueva.

Ay untarnientos
'ESPEJO

Núm. 3164

Don Rafael Vega Comas, A'calde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que acordado por esta

Junta municipal el arriendo de los de
rechos de consumo en venta libre pa•
ra hacer efectivo el encabezamiento
señalado por la Hacienda, durante
los años económicos de 1905, 1906,
1907, 1908 y 1909, anunciándose al
efecto la oportuna subasta, se hace
público el mencionado acuerdo; advir-
tiendo que el remate tendrá lugar en
estas Casas Consistoriales ante la res-
pectiva comisión del Ayuntamiento,

el dia undécimo, ä contar desde el en
que aparezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, 6
al siguiente si aquel fuera festivo, y
hora de once ä doce; que solo se ad
mitirán posturas á toios los ramos
reunidos, cubriendo el presupuesto
total de 53.493'16 pesetas, á qua as 1
cieude e n conjunto los derechos del
Tesoro, 3 por 100 para gastos de co-
branza y el recargo municipal; que
las condiciones consignadas en el ex-
pediente estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento has-
ta el acto de la subasta, ä cuyas con-
diciones habrán de sujetarse los lici-
tadores; que constituirán previamen-
te un depósito equivalente al 5 por
100 del tipo de subasta, y por último,
que el rematante quedará obligado ä
prestar la fianza definitiva que en for-
ma y cuantía preceptúa el Reglamen •
to del ramo.

Espejo 8 de Noviembre de 1904.—
Rafael Vega.

VILLAVICIOSA
Núm. 3177

Don José Soria Infante, Alc 11 'e presidente
del Avunta.niento constitucional de esta
población.
Hago saber: que terminado el pa-

drón de cédulas personales para el
próximo año de 1905, queda expuesto
al público en esta Secretaría munici-
pal, por termino de diez días, con ob
jeto de que durante el mismo puedan
oirse las reclamaciones que se presen-
ten.

Villaviciosa 9 de Noviembre de
1904.—José Soria.

Nm. 3 77

Hago saber: que aprobado por la
Corporación de mi presidencia, pre-
via censura del señor Regidor Síndi-
co, el proyecto de presupuesto ordi-
nario para el próximo año de 1905,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
termino de quince días, con el fin de
que los vecinos puedan hacer por es-
crito las observaciones que crean
oportunas.

Villaviciosa 9 de Noviembre de
1804.—José Soria.

Núm. 3,77

Hago saber: que encontrándose for-
mados los repartimientos de las con-
tribuciones rústica, pecuaria y urba-
na para 1905, quedan expuestos al
público en esta Secretaría municipal,
por término de ocho dios, con el fin
de que los interesados puedan adu-
cir las reclamaciones que crean opor-
tunas.

Villaviciosa 9 de Noviembre de
1904.—José Soria.

VALSEQUILLO
Núm. 8175

Don Francisco Camacho Vázqu e z, Alcalde
presidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado por la

Junta pericial el repartimiento de la
contribución territorial por el concep •
to de urbana, para el año de 1905,
queda expuesto al público en la Se •
cretaría de este Ayuntamiento, por el
termino de ocho días, á fin de que los

contribuyentes comprendido3 en el
mismo puedan examinarlo y exponer
cuantas reclamaciones cuasi der en
justas.

Valsequillo 7 de Noviembre de 1901.
—El Alcalde, Francisco Camacho. —
P. S. H.: el S3cretario, Pedro A.. So -
riano.

GRINJUELA
Núm. 8183

Don José Mari Amaro If .mtales, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado el re-
partimiento de la contribución terri-
torial y urbana de este término mu-
nicipal, formado para el año de 1905,
queda el mismo expuesto al público
en la Secretaria da este Ayuntamien-
to, por espacio de ocho días, que em-
pezarán á correr y contarse desde el
siguiente al en que este edicto apa-
rezca inserto en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, con el fin de oir
las reclamaciones de agravios que
durante dicho período puedan pre-
sentarse

Y para conocimiento de los intere
sados se fija el presente en Granjuela
á. 8 de Noviembre de 1904.—El Alcal-
de, José M. a Amaro.

Núm. 3184

1

 Hago saber: que formado el padrón
de cédulas personales de este distrito

1 municipal, que ha de regir en el año
I próximo de 1905, queda expuesto al

público, por termino de ocho días, en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
para oir reclamaciones.

Granjuela 8 de Noviembre de 1904.
—El Alcalde, José María Amaro.

ZUHEROS
Núm. 3176

Don José Cuello Padillo, Alca'de constitu-
cional de es l a villa.

Hago saber: que terminados los re-
partimientos de la riqueza rústica y
pecuaria y el de ?a urbana de este
término municipal, para el ejercicio
de 1905, quedan expuestos al público
por termino de quince días, para oir
reclamaciones.

Asimismo se hace saber: que termi•
nada la matrícula industrial de esta
villa, para el ejercicio de 1905, queda
expuesta al público por termino de
quince días, para oir reclamaciones.

Zuheros 9 de Noviembre de 1904.—
José Cuello.

SANTA EUFEMIA
Núm. 3197

Don Pedro Roa tro S4nchez, Alcalde preri -
delate del Ayuntamiento constitucional de
esta vila.
Hago saber: que aprobado por este

Ayuntamiento, previa censura del se-
ñor Regidor Sindico, el presupuesto
ordinario que ha de regir en el próxi-
mo año de 1905, queda expuesto al
público por el termino de quince días,
al objeto de que pueda ser examinado
por cuantas personas lo deseen y pre-
sentar las reclamaciones que conside-
ren oportunas.

Santa Eufemia 10 de Noviembre de
1904. El Alcalde, Pedro Rostro.—
Por su mandado: El Secretario, C. J i -
meno.

Circular núm. 3158

Caja general de Depósitos.—Canje de depó-

mitos.

En la Gaceta de Madrid, núm. 280,
correspondiente al 8 del actual, se in- 1

serta la Real orden del 6, que sigue:
«limo. Sr.: El Real decreto de 22 de

Septiembre próximo pasado, al mis-
mo tiempo que reduce el interés de
los depósitos necesarios en metálico,
constituidos en la Caja general, re-
cuerda la posibilidad que tienen los
imponentes de convertir dichos depó-
sitos en otros en efectos públicos. ' Pe
ro esta facultad de fácil y sencillo uso
para la generalidad de los imponen
tes por depósitos necesarios, no lo es
siempre para los funcionarios públi-
cos, los cuales, unos por la distancia
que los separa de la Caja y sus sucur.
sales y de las Autoridades que deben
autorizar el canje, y otros por diver-
sas causas puede asegurarse que en
su inmensa mayoría no obtendrían
por su solo esfuerzo aquel beneficio; y
en su vista; y siendo posible á la Ca
ja sin más alteración que algún au
mento de trabajo realizar aquella con-
versión de oficio;

S. al. el Rey (Q. D. G.) se ha servi
do disponer:

Primero. Que por la Caja general
de Depósitos se realice el canje de los
necesarios en metálico representati
vos de fianzas de funcionarios públi
cos por otros en valores del Estado en
la cantidad de éstos que las leyes au.
torizan, verificándose la transforma
c 6n á instancia de los interesados, en
la que expresen la clase de valores de
D3uda en que deseen se invierta su

metálico, debiendo la Caja llevar á
cabo las compras de los efectos, si•

• guiendo el orden de las peticiones; y
Segundo. Que por esa Dirección

general, una vez recibidas las solici
tudes de los interesados, se pida la
conformidad de las Autoridades á
cuya disposición estén constituidos
los depósitos; entendiéndose otorgada
aquélla cuando no se hubiera puesto
reparo en el termino de veinte días
desde la fecha en que ese Centro di-
rectivo les participe haber sido solici
tado el canje.»

Lo que se publica en este periódico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 10 de Octubre de 1904.-
l Delegado de Hacienda, José León

Villanueva.
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Núm. 3197

Hago saber: que terminado en bo-
rrador el repartimiento de la contri-
buci ón urbana que ha de regir en el
próximo año de 19u5, queda expuesto
a l público por término de diez días
habi tes, contados desde el siguiente al
eta que aparezca inserto este edicto en
el BoLETIN OFICIAL, al objeto de que
Pueda ser examinado por los contri-

comprendidos en el mismo
Y presentar las reclamaciones que
trea n oportunas.

S anta llufemia 10 de Noviembre de1901„ 	 Alcalde, Pedro Rostro.—
rol' su mandado: El Secretario, C. Ji
reen

Núm. 3197

o.

-JUZGADOS

14 DE NOVIEMBRE DE 1904

Núm 3197

Hago saber: que terminado en bo-
rrador el padrón de cédulas persona
les que ha do regir en este término
municipal en el próximo año de 1905,
queda expuesto al público por el tér
mino de ocho días hábiles, contados
desde el siguiente en que aparezca in-
serto este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, al objeto de que
Pueda ser examinado por las perso-
uas comprendidas en el mismo, é in-
terponer, dentro do dicho plazo, las
recl amaciones que crean ea derecho.

Santa Eufemia ä 10 de Noviembre
le 1904.—E1 Alcalde, Pedro Rostro.

P. S. M.: El Secretario, C. Jimeno.

P. S. M.: &Secretario accidental, An

tonio López.

PALMA DEL RIO

Núm. 3196

Don Antonio Guzmetn y GuznAn, Alcalde
constitucional da esta ciudad.

Hago saber: que hallándose termi-
nado el padrón de cédulas personales
que ha de regir en el próximo año do
1905, queda expuesto al público en
esta Secretaria municipal, por térmi
no de ocho días, para que los cabezas
de familia en él comprendidos puedan

1

 examinarlo y aducir las reclamacio-
nes que crean oportunas.

Palma del Rio 11 de Noviembre de
1904.— Antonio Guzmán.—José Bazo,
Secretario.

MONTORO

Núm. 3174

Acordado por este ilustre Ayuata.
miento en sesión de 7 del corriente
mes, la contratación en subasta pú-

i /alca del suministro de aceite de oh

1
 va para los faroles de mano de los se •

renos de esta ciudad, durante el año
1 1905, desde hoy y por el plazo de diez

días, queda de manifiesto en la Secre.

1

1

tara municipal el pliego de condicio-
nes que ha da servir de base á la li
citación, á fin de que lo examinen las
personas que lo tengan por conve
Diente y hagan por escrito las recia•
maciones ú observaciones que consi•

! deren oportunas.
l Montoro 9 de Noviembre de 1904.

—José Molina.
I

LA CARLOTA
Núm. 3199

Don Alf ;neo Marta Ruio, Alcal le constitu_
cional de esta vil!a.

cinco días paguen, en unión de los
demás in teresados las siete in l quinien-
tas noventa y ocho pesetas y veinte
céntimos á que ascienden las costas
liquidadas en dichas testamenterias,
bajo apercibimiento de hacer efectiva
dicha suma por la vía de apremio con
los bienes de dichas testamentarías.

Y siendo desconocido el domicilio
actual de la María de Gracia Roldán
y Arana, y para hacerla et requerí.
miento con arreglo á las disposicio-
nes legales, por medio del BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, pongo la
presente en Córdoba á ocho de No-
viembre de mil novecientos cuatro.—
EL Escribano, Licenciado J. Antonio
Montero.

Núm. 3191

Don Alejandro RodrIguez y Silva, Juez de
instrucción de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y em-
plaza á Ana Montero y Moya, de vein•
te años de edad, soltera, prostituta,
domiciliada en esta ciudad, en la ca-
lle Regina, casa de la Julia, cuyas de-
más circunstancias se ignoran, para
que en el término de diez días, conta-
dos desde la inserción de la presente
en ei BOLETIN OFICIAL de esta provin •
cia y Gaceta de Madrid, comparezca
ante esto Juzgado ä responder de los
cargos que le resulta en el sumario
que contra la misma se instruye por
lesiones,apercibida que si no lo veri-
fica, le parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Al propio tiempo, en nombre de
S. N. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero y ea el mio ruego y encargo ä
todas las autoridades civiles, milita-
res y administrativas y agentes de
la policía judicial, procedan a. la bus-
ca y captura de dicha procesada, po -
niéndola, caso do ser habida, á mi dis-
posición, en la prisión preventiva de
esta ciudad.

Dada en Córdoba á nueve de No-
viembre de mil novecientos cuatro.
—Alejandro Rodríguez y Sava.—E1
Escribano, Teodomiro Fernández.

Núm. 192

Por el presente se cita y llama por
término do diez días, á contar des.
de su iaserción en la Gaceta de Ma-
drid y BOLETIN OFICIAL de esta pro.
vincia, ä los autores del hurto de
un burro, cuyas setas á continuación
83 expresan, propio de don Antonio
Laguna y Laguna, vecino do Fernán-
Núñez, y que fue hurtado el día cua-
tro de Octubre úaimo, del cortijo de
Valdepeñas, de este término; para
que dentro do dicho término compa-
rezcan ante este Juzgado, situado en
la calle Rodríguez Sánchez, número
dos, con el fin derecibirles declaración
y responder á los cargos que les resul-
ten en sumario que se instruye con
tal motivo.

Al mismo tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades procedan ä la
busca de referida caballería, la que
podrán ä mi disposición, caso de ser
habida, con las personas en cuyo po-
der se encuentre si no acreditan su 1
legítima procedencia.

&gas del burra hurtado

De cuatro años, capado, pelo rucio
claro alzado, mediano, y herrado
con A. L. en la tabla izquierdo del.
pescuezo.

Dado en Córdoba ä diez de No-
viembre de mil novecientos cuatro.—
Alejandro Rodríguez y Silva.—El Es-
cribano, Licenciado J. Antonio Mon-
tero.

Núm. 8193

Por la presente requisitoria SB cita,
llama y emplaza ä don Juan Ruiz
García, soltero, • natural de Puente
Genil, y vecino de esta capital, perio-
dista, y cuyas demás circunstancias
no constan, para que dentro del tér-
mino de diez días, ä contar desde la
inserción de esta requisitoria en Ja
Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, comparezca en la
Audiendia provincial de esta ciudad,
situada en la calle María Cristina, nú-
mero cuatro, apercibido que de no
comparecer será declarado rebelde;
pues así se tiene acordado en carta
orden de dicha superioridad, dimana-
da del sumario que contra el misma
se ha seguido por injurias.

Al propio tiempo ruego y encargo
A todas las autoridades así civiles co-
mo militares y de la polciajudicial,
procedan ä la busca, captura y con-
ducción ä la carcel de esta ciudad, del

expresado procesado, el cual queda-
rá A disposición de mencionada supe-
rioridad.

Dada en Córdoba ä diez de No-
viembre de mil novecientos cuatro..
—Alejandro Rodríguez y Silva.—EI
actuario, Licenciado Pedro Fernández
Pintado.

AGUILAR

Núm. 3194

Don Di ego Diaz Caro, Juez da instrace.ión
de esta ciudad y su partido.

Por el presente que se insertará en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia
y Gaceta de Madrid, requiero ä las
autoridades, tanto civiles come nni:i.
tares é individuos que componen la
policía judicial, ä fin de que practi-
quen activas y eficaces diligencias en
la busca de cuatro traviesas, letra D,
que fueron desaparecidas en la noche
anterior del kilómetro 58-400 de la
vía férrea de Córdoba ä Málaga, de
las que se encontraban apiladas junto
A la casilla situada en el mismo, para
la reconstitución de dicha vía, po-
niéndolas, caso de ser habidas, ä mi

disposición, juntamente con la perso-

na 6 personaä en cuyo poder se en.

cuentren, si no justifican su legitima
adquisición.

Dado en Aguilar A diez de No viem-
bre de mit novecientos cuatro .—Die-
go Diaz Caro.—El actuario, Timotee

Sánchez.

1

1

AGUILAR
Núm. 3195401i

14'06 Mart SAnchez Morales, primer Te-
Alcalde eu funciones del ilustre

Unta alient3 de es a ciudad.
Ra'go saber: que aprobado por la

•'1111e(ta m unicipal las tarifas y pliegos
)fld iciones para el arriendo en pú-

, e ,to a su basta de los arbitrios impues
J s sobre los pesos y medidas de uso

	

llatorio, por el degüello de reses 	 En los autos juicio de testamento-
Po,

	

Matadero público, sobre los des 	 na de doña Carmen Arana Rodríguezjo 

	

peev-' del dicho matadero, los de ecu 	 y don Rafael Roldán y Roldán, que se
p ittzpvla, de puestos en la vía pública, siguen en el Juzgado de primera ins-

ur4, a e abastos y local de pescade- t tancia de esta ciudad, y por mi Es
e0r1 

de esta ciudad, y estos últimos cribanía, se ha mandado, por pro vi-

	

"Mas el servicio del alumbrado pú 	 dencia de ayer, se requiera á doña
444: de la a'dea de Zapateros, lo Maria de Gracia Roldan y Arana, que

(" eie al público ä los efectos pro- I se dice hija de don José Roldán Ara

	

a 	 en el articule 29 de la ins- 	 1( na, por si efectivamente lo fuere, y entie.
eiöla de 26 de Abril de 1900, refor- este caso como heredera del don José

por Real decreto de 12 de Julio Roldán, con el carácter de represen.'151902.
tante, en unión de los demás interesa.

	

bte

	

	 en Aguilar ä 8 de letoviem . 	dos, de las testamentesías arriba ex.
1904 , —Jo5é . Maria Sánchez.— presadas, para que en el término de

llago saber: que terminados en bo-
tlrador los repartimientos de la con-ßb t

ición territorial en sus conceptostle rústica y pecuaria que han de re•
en el próximo año de 1905, que-dar, expuestos al público por el térmi •ta de diez días hábiles, contados des-e ul siguiente al en que aparezca in-

seelrte este edicto en el BOLETD1 OFI- 	 Hago saber: que terminados en bo . A r
ea , al objeto de que pueda ser exa• rrador los repartimientos de las con-'ale

ado por los contribuyentes cona- tribuciones rústica, pecuaria y urba-Prea, didos en /os mismos y presentar I na , Para el próximo ejercicio de 1905 )148 
reclamaciones que crean oportu- se hallan de manifiesto en la Secreta.

ría municipal, por término de quince
, Santa Eufemia 10 de Noviembre de días, al objeto de que puedan ser exa•190A

z.—E1 Alcalde, Pedro Rostro.— minados por los contribuyentes enea.,
311 mandado: El Secretario, C. Ji- ellos comprendidos y aducir las re-

`geno. 	 clamaciones que á su derecho conven-
gan.

La Carlota 5 de Noviembre de 1904.
—Alfonso Marín.

CORDOBA
Núm. 8190

Cédula de requerimiento
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CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS .--JEFATURA DE CÓRDOBA

Núm. 3120

Et sefior Gobernador civil de la provincia, por decretos de esta fecha, ha ordenado se otorgue la concesión de los registros que ä continuación se det5.

non ä los respectivos interesados, mandannoex p ed ir ä favor de los mismos ei correspondiente titulo de propiedad, una vez que sea firme dicho decreto, e a-

arreglo ä lo preceptuado en el art. 37 de la Ley reformada de 4 de Mayo de 1868, previa szt publicación en el BOLETIN OFICIAL, y cumpliéndose además todos

loe trámites ulteriores.

Número.

Término

NOMBRE DE LA MINA 	 municipal. INTERESADO REPRESENTANTE Miner 1. 	 PertEII011Clit9..

D. José Ceidrán y Frías
No tiene
D. Manuel Enríquez

José Montilla
Antonio Ramos Partera

E( mismo
D. Cecilio Gallejo Mondejar
Ei mismo
D. Antonio Ramos
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
No tiene
No tiene
No tiene
No tiene
No tiene
No tiene
No tiene
D. Manuel Enriquez
El mismo
El mismo
No tiene
D. Manuel Enripuez

Hura
Idem
Idem
Hierro
Plomo
Idem
Cobre
Idem
Plomo
Idern
Idem
Idem
Idem
Bismuto
Cobre
Idem
Huila
Cobre
Mera
Plomo
Idem
Idem
Idem
Idem
Hierro

24 h. y 32 a.
24 h. y 32 a.

4 h, 2 a. y 38 C.
4

7 h., 84 a. y 29 C'
6 h, 48 a. y 14C.'

48
55

9 h., 77 a. y 47°f

6 h., 23 a. y 57 o'
14 h, 54 a y 320'

4
21

54
48
21
85
20
20
30 a.

44 a. y 64C.
34 a. y 23 e.

24
21

mez

Legue
Al c aracejos

Idem
Idena
Idem
V. 	 del Duque
Conquista
Ariora
Des Torres
Villaharta

Idem
Córdoba
Fuente °bajuna
Mera

Idem
Montoro

C." de los Ferrocarriles de M. Z. y A
D. Pedro Cristino Menacho
Sociedad M. y M. de Periarroya
D. José Moreno Calvo
Sociedad Anglo Vasca
Sociedad Los Almadenes
D. José Vaillant
El mismo
Sociedad Anglo Vasca
Sociedad Los Aln2adenes
Sociedad Minas de Alcaracejos
La misma
Sociedad Los Almadenes
D. José Martino Medina

Antonio Redondo
El mismo
D. Aurelíano Martínez Cid

Francisco Muela
El mismo
D. Antonio Escribano
Sociedad M. y M. de Peñarroya
La misma
La misma
D. Nicolás Guirao
Companía The Sopwith

457
457 bis

2519
5402
3999
5432
5517
5518
6538
5539
5545
5546
5616
5637
5624
5599
5380
5571
«6572
5620
4986
5145
5595
5626
5561

La Manuela 	 Bel
La Manuela 2." 	 Idear
Demasía á San Carlos 	 Idera

! Ampliación á Virgen dala Sierra
Demasía ä Dernetrio

;Demasía á Vizcaya 	 Idern
Sofía 	 Idem
Rafaela 	 Idem

t Demasía ä San Antonio 	 Idem
iDeme si a á Inglaterra
Nueva Demasía á Sur

:Nueva Almendritas
'San Joaquín
El Recuerdo

!Buena Esperanza
;Cartaginesa
Antonito
Baturro 2.°
¡Intención 2.a
1 La Concepción
;Demasía ä Julia
2. a Demasía á Enero
Demasía á 4." Unión 	 lIdern
La Casualidad
Mina rüm. 18

Lo que de orden del senor Gobernador civil se publico en este periódico oficial para general conocimiento.

Córdoba 31 de Octubre de 1904.—El Irgf niero Jefe, A. de Madrid Dávila.

411111111~learex."..*'''...aarans•Mekems.,...azza...se

fábrica militar (ie liabas de Cördeba

JUNTA F.CONÓMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente ä con-

curso de postores para el día 16 del

actua l , ä las quince horas, para la

adquisición de los artículos siguien-

tes:
Artículos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pals,

bien limpio, exento de semillas extra-

fias, tierra, piedras caries y tizón.
Las proposiciones deberán hacerse

por quintales métricos, y en papel

-del sello de la clase 11."
Será desechada toda oferta que no

reuna las condiciones expresadas, pa-

ra lo cual S6 presentarán muestras

por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio•
nes, aunque medie asesoramiento de

peritos.
Et pago se hará con un 10 por 100

en calderilla.
Córdoba 2 de Noviembre de 1904.

— El AdminiStrador Secretario, Ma-

riano de Santana.—E1 Comisario de

Guerra Interventor, Juan N. Gutié-

rrez.—V.° B.°: El Subintendente mi

litar, Director, Luis Giménez.

NOTA. —Al verificar los pagos se

deducirá el importe del 1 por 100 del

impuesto para el Tesoro y recargo

'iransiterio.

OTRA.--LOS vendedores del articulo

satisfarán ä la Hacienda la contribu-

ción industrial de que trata el art. 33

del reglamento aprobado en 11 de

Abril de 1893.

SECCLON DE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial 6 particular publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencia, se insertan á continua-
ción varios artículos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementos adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen
la subasta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta y formalización
del contrato.

Art. 9.0 El anuncio habrá. de -
contener los pliegos de condicio-
nes del contrate, siempre que la
cuantía total de éste exceda de

50.trOU pese.tas.

Art. 23. La-: Corporacioraw
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las subastas, los derechos por
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados por los misin
así como los derechos de inser-
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re.
integrarse del reina'sante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.' del art. 8. 0

Las Corporaciones provincia-
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ins.
trumento público se exija, sin
que, en el acto de referencia, ex-
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constituido la fianza
definitiva.

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta:

Repartimientos
de las riquezas rústica y urhana,
SUS listzts cobratGrias ) estados.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.

Cédulas de apre°
de segundo grado, con arreglo!
la Instrucción de 26 de Abril °e

1900.

LOS EXPEDIE14'

tes para guardas jurados.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

PRESUPUESTO
Los impresos para laforraació°

de presupuestos.

LAS GIJIA.S.
para 	 compra y venta dei 	 eßbm

r.e
LIRLi'A.MIENTO;"

con los nuevos impuestos y

B.,-EPARTIMIEYS°,
de consumos y lista cobratoriii.

JUSTIFICANT$ii
de revista. 4

Imprenta del DIARIO DE CCR.D°2j

cargos.
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